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- RESOLUCION de la Dirección General· del Tesoro
y Presupuestos por la qUJ se amplia laautori.zacíón
número 36 concedida en 13 de octubre de .1984 a la
Caja de Ahorros Provincial de la Diputación d'e Bar­
celona, para la apertura de cuentas restringmsde
recaudación de tributos en Los establecimientos que
se indican.

Visto' el escrito formulado OOT la Caja de Ahorros Provincial
de la Diputación de Barcelona, solicitando autorizacíóJ:':l para Ilm~

pIlar el servicio de cuentas restringidas de recaurlaciÓDi'je tri­
butos,

Esta Dirección General acuerda dispoi).erque la Autóriza'Ción
número 36, concedida en 13 de octubre dc1964 .;.; la citada enUdad,
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona,
San Martín de Tous, Sucursal, plaza Nuestra Señora de Fáti­

roa, esquina a José Antonio, a la que se asigna etnúroero:de iden­
tificación 08-21-83.

Demarcación de ..Hacienda de Lérida.
Vilanova de Bellpuig, Sucursal, Dr. Gasol nÚlllElrol,.a la que

se as~gna el numero de identificación 25~(}7-10.

Madrid, 13 de mayo de 1972.-El Director general, José, Barea
Tejeiro.

RESOLUCION dala Comisión Elecutiva de la Jun~
ta de inversiones por la cual ss -apru~ba al SIrle
di.ciemhre de 1971, tadeclamciónde valores aptos
para la materíali;;;.acián de la previsión para .inver­
siones (Leyes de [l6 dI;: diciembre de 19S7 Y· H de
Junio de 1964).

La Comisión Ejecutiva de la Junta de liiversio.nes, en su
reunión del día 3 del mes de h fecha, acordó declarar aptos
para la materialización de los Fondos de previ$ión par:a, inver':'
siones los siguientes valores:

1) . Fondos públicos.
2} Toda clase· de valores de renta fHa o variable que gocen

de la condición de cotización calificada.

Los valores que actualmente formen parte de la rnaten,ializa­
ción (le los Fondos de las empresas y no sean dec9tJzación
calificada podrán seguir formandoparfe det;licha matetiaUz~'­
ción por un período de tiempo no superior a cinco aftos,conta­
dos desde la fecha de publicación de~ presente acuerdo, debiendo
ser excluidos de ella durante dicho período.o al térntiÍlp del
mis¡no, salvo el supuosto de que· obtengan la expresada
condición. "

Madrid 3 de mayo de 1972.~Por la Junta de Inversiones,
el Presidente de la Comisión Ejecutiva, Juun f{{)vira Tarazona.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17de marzo de 19'12-por la qU6se auto­
rj"z.a a la. o:Asodación de Vecinos M Ca14D'O,,» la
ocuoaclón de terrenos de dominio·públicQen Jazona
maritimo·terrestre del término "!l«nicipa) deSan~

tany, Mallorca, para la construcción 'de terraza,pa­
seo y aparcamiento paravelomarqs.

El ilustrísimo senor Director General· de Puerto~ y Señ&les
Marítimas, con esta fecha y en uso de las fa<;Ultades delegadas
por Orcen ministerial de 19 de septiembre de 11)55 ("Bol.e·t;jn.Ofi­
c~al del Esta~o" de 26 de se~tie¡nbrel, ha otorg~do a la &As9Cia~
clón de Vecmos de Cala D Or», una autorización cuyas carac.
tedsticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproxünada; 276 metros cuadrados<
Destino: construcción de terraza, paseo y aparcamiento

par..l velomares.
Plazo concedido; Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.

. l,pstalaciones: Terraza exterior de 'hormigón, en formación de
fIrme de solado, paseo y aparcamiento para v-elomares,

Prescripciones:
La terraza junto al balneario será de uso público.
E: paso circundahte será de :uso público. gratuito.

Lo que se hace público Data general 'conocimiento.
Madrid, 17 de marZo de 1972,-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano MartínezCarena.,

RESOLUCION de. la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que S6 hace pública la rehabi­
litación de la autorización otorgada. a don Diego
Ojedd Alva;rez para OlJupar terrenos de dominio pú­
bUco cauce Barranquillo de La Fuente, en término
municipal de Las Palmas, con destino. e 'labores
agricolas.

Don Diego pjada Alvarez ha Il:úlicitado la rehabilitación de
la autoriZación que le fué- concedida en 10 de maYo· de 1960
para, ocupar terrenos de dominio publico del Barranquillo de
la Fuente, en término municipal de Las Palmas, con destino
a laboresagrlcolas, y

Este Ministerio ha resuelto:
Rehabllítat la autorizaciÓn otorgada a don Diego Oieda Al­

vareo¡¡ en lO de mayo de 1960 para ocupar terrenos de dominio
público del Barranquillo de la Fuente,. en. término municipal
de Las Palmas, en la isla de Gran Canaria, con destino a la~

bores agri'Colas,. con· sujección a. la~ siguientes condiciones:

1." La$obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir­
vió de·base a dichaautorlzación y que·fué.suscrito por el Inge­
niere d.eCtI,minos don,~I8.nuel·HernándezdelToro en ahríl de 1954,
con un presupuesto. de 537.282;95 pesetas;

2." . Los ,plazos de comie(lzo y terminación de las obras, ge­
ráfl.los. roi,amosque se fiiaban en aquella autorización yempe­
ZArán arontal":se a partir de la ·fechade publicación de esta
rehabilitación en el eBoletin ·Oficial del Estado».

3," ... La. fianza complementaria del 5 por ,-100 del importe del
presupuesto de las obras que- faltan por ejecutar, de acuerdo. con
el presUpUE~sto actualizadopreaentado por el peticionario. pQdn\
ser ~evue-lta una vez aproba.da el acta de reconocimiento final
de.ms obras.

4,· . Lal;'fianzas constitUidas tanto durarite la tramitación del
expediente como la del 2P9r 1oo(1el presupuesto de l~s obras
en terrenos de dominio públioo, en cuoplimiento de la condi­
Ción 10 de~laautorización, quedará.-n comó·fianzas definitivas para
responder delcumplimíe'nto de. estas condiCiones y serándevuel­
tas una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras.

5..... Quedan vigentes las condiciones de: la autorización de
10 de mayo de- 1960, que no' resultenmQdificadas por las an~

tenores.
6.a Aceptada esta rehabilitación, si fuesen incumplidos los

plazos estt:tblecidos por las condiciones impUestas. se procederá.
a inCoar el expediente de caducidad de la autorización.

Lo que se hace público en cumI:HimiEmto de las dispCisiciones
vigentes.

NIadrid, , 20 de abril de 1972~-El Di:réctor general, P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

HESOLUCION de la Comisaria de Aguas dél Nade
de Espal1a por la que se señalan fechas para el
levantamiento de actas previas a la ·ocupación de
las fincas que se citan, aJectadc.s par ,las obras de
..-Encauzamiento del rio Natón.entre Peña Rubia
)' Frieres,-Ayuntamiento de Langre.o» (OviedoJ.

Por estar incluirlas 'las expreosadas obras ,en el Programa de
Inversiones del Ministerio de Obras Públic&s les es de aplica.­
ciópel llpartádo dldelarticulo 20 de la ~y .194/1963, de 28 de
diciembre, prorrogada por la .Ley 1/1969:,d8 11 de·febrero, apro­
batoria del fI Plan de Desarrollo Económjco y Social, lo que
determ:ina el carActer implícito de las declaraciones 'de utilidad
publicaytrrgencia de la ocupación de los bienes afectados, con
los efectos quedetetmina; el artículo 52 d.e la Ley de Expro­
piación'Forzosade 16 de diciembre de 1954;

En consecuencla, esta Comisaría de Aguas, en ejercicio de
las facultades· coiúeridas porel.·artfcul0 segundo del Decreto
de ,13:: de agosto de ltmG, en relación. con el 98 de la t.ey de
ExpropiaciótlForzosa, y de conformidad (¡on 10 dispuesto en
la teglasagunda del artículo 52 de la p~pia Ley, ha resuelto
cenvocar a·los·propietariosy titulares de derechos incluidos: en
11,1 ·relaclón adjunta. los cuales deberán Bcudiral· Ayuntamiento
de Langreo (Oviedo) los días 26 y 27 de juniQ del presente año
de· 1972 oh horas de diez a catorce, contorme se les notifica
eu las 'wrrespondientes cédulas, para que, previo traslado a
las fincas de ser ello necesario, se proceda al levantamiento
dt: las actas previas a la ocupación.

A dicho acto concurrirán 'los afectados personalmente (, bien
l"epresenlados por persona con poder bastante, aportando los
documentos accedHativos de la propiedad o titularidad que se
ostente sobre las fincas, así como los, recibos de Contribucíón
Territorial de los dos ultimaS años, pudíéndose acompanar de
sus Peritos y un Notario a su costa.

A 'tenor de lo dIspuesto en el articulo 56-2 del Reglam~nto
dtl Expl10piaCión Forzosa, los in~resados podrán formular p~r
escrito ante esta Comisaria de Aguas del Norte de Espana
{Asturias, 8,2.", Qviedol, y hasta el momento del levanta~

mionto del acta prev.ia a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de suh.<>anar pos-ibleserrores que se haya'n podido pro­
ducir al r,eladonar los bienes afectados por la urgente ocupa·
ción.

Oviedo, 26 de mayo de 1972.,--,El Com.isario Jefe.-3.87o-E.
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ReLACióN QUE' SE cfrA

B. O.del E.~Núm. 135

Marqués deCamposagrado .,.... IJ,~. Cr'is.tina Rodrig\iez Rodriguez ;;; .
D. Fernando' Dorado ._,; ;,. D.FJ3.1";nR,ndo,-Dorad() .. ~~ .. " ,•...•
D. Fernando Dorado:._~~,." D. Fernanl:1o>,D;crado""~"H.".",.;,.J~: •....•
Marqués de Carr;];)osagrl~do « " It"" Ctistin&.: llotfrígufZ:RQdriguez ......•..•
Marqués de CamPosagrad() .." ,..... D,"Cristin.&. Boclrig\lez, Jtodriguez .
Marqués de CamPnsagnldo" , D,,.,M~n~ela,Espin:a::.,. < < •• d .

Marqués de Ca,mp()sa;gJ1ldo '.. ;" ; 1). ,M'an,u~ "'Coníle~ :.", ,' ".. :, ., .
Marques de CampO$agr-adQ '•.,» ;.. l?'l 9risU~~,;,~ctguez ~drígnez ........••
Marqués de Camposagrado " D"Cristina Rodrigu{>zRpd,t:igU~"Z .; .
Marques de CAmPQE;agrtlrlo p. R:eineiro'Qe lf.tp.tsona Campotro .
Marqués de Camposagra,do .~' O .. Aqelil)aPortUllJ,.,:; ·,··.······:··· ···..
Marqués de Ca¡nposagJ:í;tdo............... .D, a Cristina' Rodrígufl:z, .ft<¡dtiguez., .
Marqués de CamPCJElagi"~d.o "... ··F,. D"Cristina Rodrígue;~driguez ; ..
Marqués de CampCl$agradp D."Benilde,G~J,lCia,Ca:m:porro ~ ; .
Marqués de camptl&ag:rlJ;40 ..' ~.. O," ,:BeIlildeq.r?a:9tmperro : , .
Marqués de eamposagrado ., ,'''''',., D;": Carmina;1Wdr:ilfUa~VarílIa ..
Marqués de Call1pOSagl''ado ,.,;; D, J~é.Fern8nd,ez;-4ntufta, .
Marqués de GamposagrL\d:o ;.. "...... O CQnstanHn.oRodríguéz Riera , .
Marqués de CampOSAgrarlo ;+''''!'''j;.D a J~fina MenéMez-, . .
Marqués de Camposagta-do """0';""'" J:j,'lBenild.eGarefa ,C~porro ..~.; ,.-.•••..
Marqués de, CamposaglidQ '....... p,;tl,BenHde.Gai'cia, eatnporro ..
Marqués de Camposagrado D,"',Vaó:nicéa' ,Ród:ríguez> lloorÍgjlez.......•...
.Marqués de Camp05lllgrado ".,;::~.;:;•. : D."VeMnica ,~rfg1.1e~,Rodríguez .
Marqués ~ Cáinj)osagredo ~... D. Cons~ntino ltO,drIguez,Riera .. " ....•...
Marqués de Camposagrado· .~.~, ;¡.: p. C()1l~ta:ntinQ Rócl.rf~ez Riera : ..
Marqués de :ee,mposagtarlo: D. José FernándezAntut\a ·,,·c,.. · .. · .. •• .. •••·
Marqués de Cámposagrad0 ;.;.\.;.; ; n . JC$é femánd~ .AJ:ltllña· .
Marqués de Gam-posagnJ,-QO [)."Cnsti'na; ¡\nt1.d\a ~ ;;., .
Marqués de Camposag~(} Da CJ:'1stilla Antuña .
Marqués deCamPoaagr&do. .o, J0$é:Antuña ,. " ;~

Marqués ~ de C8Jnposagrado .; ; ,.. D, Adenzo Rodligu.ez ..
Marqués ,de Camp()&ag'rado O, Manuel y:p.' pt..sUa Glez. Rodriguez.
MS-l;'qués de ~posagr&:do D. Manuel y D.·a Otilia G]~z. Rddr;igu~z.
Ma.rqués de Caml)osag~o ..: ; ~;. D.. ~nuel y .O.a Otílta Glez. RQdríguez.
Marqués de CampOsagr$dQ ..•. ,; ..•• O;-¡Es;therCarci,a~.~'T··':<>··, .. :··· .. ·, .. ··,·~ .. ·····
Marqués de, Cam~()st1gJ1ldo /.!,.,,.;.~.~ .. 'P,AgellZ() ,R~(hi~~z." ,;.<> .. ~ .
Marqués dé¡Cam~agrado D, ~de~zo,Bo9-ng~~i , :.

~:~~~:~ ~: ~:~~c:::t:gg:.··r~::,:.~::::;::.g: íf::ri~lapF~i~ndei'··~'··..·.. ··::::::::::~::::::
Marqués de CampQSagrad0 D MantlfJIFernál'1d~z .
Marqués de Camposagr~é((} ;. D MllnuelF(trnández " .
Marqués dé Campos.a~do D. Manuel Fe-rnátldez: " ..
Marqués de Cam]:'!9sagr,!Jdo .,;............. D J(lsé Gad.fiñ6n > ; ; ..
Marqués de CamposRg-radü ..,.< ; •••••• D..José Gadliñón. ,...... . .
Marqués dé Camposagrado ., ,.;........ J)'\Eladia C.tiUérre¡!: " < •••••••

Marqués deCamposagr~o .~,.;' , ;.. D" Eladia Gutiérrez ..
Marqués de- ,caIn,P0!58g-ra(lo D~ Eladia GuUérrez ·.. ·.·· .. ···.. ··,·
Marqués de Cam¡.)osagrado ..~ ~.. D.·Et~(lia .(;uUérrez.;.. . ..
Marqués deC¡:\hlPosag@O O,." Pti(}~ Ro<iris;uez , .
~a.rqués de ~amnosagrado 4... p·Fri~a J«¡4.dguez < .

Manuel Menémjez '. ':"'" .." , :.. D. Manuel"M~mé!)dez;, .
D..ManuelMenepdez , " .....•. D. M~pueLM:en~nd-ez ~ ..
D.Reineiro de laCaso,nQ, ,;.,"\:0••• :.. tt RelrleirQde la Casona ,.:; ..
D. Reineiro de ltl'Sas~a ,.. ,'; ;~...... D. Reinltiro: (Je,Ja c;asqna ~ ., ..
D Dámaso. Peña ,., .. ,.: ,.: " 'D .. lvf(IDtielEernández·, .
Hdos.· de ..Angel<F~eyo .•.'•. ;.:.:...•: ..• :.~.: ..~.. I-Idos..,de:Ahg'el Fueyo <., ••••• : •••••••• , ••••

g.:~~:: ,~:~~.'::::':::::::::::::::,:,:::':;:::::::::::: R:~&=,<,~~i·:::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::
D:· Rosa Pérez :.. ,.".~.<;;4.,:; , :..:, ;..1)!'~:Pé,p.1lz: ............•:., .
D. Manuelaantgaño' CamIX#t(l: .. <~ •• p, ,Juan Rqd:ríguez 0; •••

D Onésimo MenéndéZ :;: ,~.,.~.. ;,....... fi .. 'OtI~slmo Me:rté:rt~e~· , .
Hd9s. deArtitapanezaºot~ ..:--; ,.:.. Hd~.deAnit$. x.1aneza Coto .
D. Onésimo. Menénd~z: ,'."'.~.: .•': n', - OI1~simo ,Mellén(3ez .
D. ·Onéstmo Menéndez , ,.. i " •• -J) .. Ot):'éSimo ·MenéXl~~~ .. ···~< .. ··· · ..
R E. N. F. E. .. :................................ n E. N. F. E. .
Río Nalón < < ; ; ••••••• ; ; •••• ;~
R E. N. F. E. R E. N. F. E. .
D· Amalia CampoITQ n; ..•.•·;...... Vda. de: Sev:ertno,'C-uev8s .• ..
D BernatdinQ Sál1chezRlesgo ,.,.. D; Be:rna,t'dino Sanlihez. Ri·~~g~···:.:::::::: ..
D. Bernardino SánChez.Rie$~o : P~, J;!ernatdino SánChez. Rlesgo .
Hdos. de Severino JQ'V6 ,.~.............. Reos. de 'Severino Jove " " ..
Río Nalón .; .. :.. :; <.< , , ~., •••,.

D.a Nieves Fernflnde~- :, ,,~ .. ,.., ~..D.. CODstantirlO Fe-1"ná,nd~z .
Marques~ de . Guendll1alre "';';"""'~""~' D, Con~tantirlOFer,náJ1dez , ..
Marquesa deCuel1d111ai~e' ;..:,' , D. Cohstantino Fernáridez ..
DD'.:..FIF!'orent!na Jó:va •.. ~:, ,+, ~,.., ])".Fl<5rt'mtina Jova , .

'. orentlna; Joya" : , " ,:....... Da Flore~tinaJove ; .
D.a. Florentina .J4V'~' ~ ú ;.; D't Florantina . Jove .. < , , ~ ••

Sres. Gonzálezy ]jiez.;> .;~ ..•..~ 'Sres, GonZález y Dlez .,:..•
~r~s, úOI?zález .yDfez " ,.,.... SI;es. Gonzále~ y Díez ~" ; ; ..

.. Carnuna ,Montes; ~, ~•. ,:. ,..... D,8 Carntinn Montes ~ ..
Ministerio deÚbras PIÍl?licas .•...•'.. ,.•~ Minist~io dé .~ia.s 'P~bUcas .
Marqués de Can;:posagrado ;....•..;.. ,.... D," E:ladia Alvarez. K-fenéndez .
Marqués de Ca:mpOMgradO "....... D. "José Antonio GarcfaAlvarez ..
Marqués de Camp()sagr~db ,'.,'...•. ~...... D. Jt'lsé AntonIo Garcta Alvarez
Marqués '~8 Camposagpado .•;.;~;.;~ '.. D~ JoSé Antonio Carcfa Alvarez .

Finca
número

1
7

8

11
li-l
11-2
11-3
11-4;
11-5
11-6
11-7
11-9

11-10
11-11
11-12
11·13
.H-M

11-16

11-17

11~19

11-20
11-22
11·23
n-24
11-25

11-26~

11-27

11-28
11-29 .
11~30

11-32
11-33
11-34

11-35

11-36

11-38

13

14

15
l.
17

20'
21
22
25

2.
27
28
29
31

32
33
38
39

40

l' ¡=iillll'11I\ifli1lU:

Propi<!;tario Cultivador

•
'Superficle

• expI'opíar Cultivo

m'

650 Matorral.
11A05 Erial.

3,9tlO Arboles de ribera.
aDO Erial.

21,000 Arboles de ribera.
495 Huerta.
900 Huerta.

4.525 Prado.
J¡52 Pomarada.

3.670 Prado.
5.460 Prado.
].425 HUerta.

160 Prado.
6~ Erial.
36 Arboles de ribera.

2.465 Prado.
1.420 Huerta.
2.840 Prádo.
1<200 Prado.
2.800 Prado.

350 Arboles de ribera.
3;.lJSO Prado.
~.dso Arboles de ribera.
2~84o. Prado.

620 Arboles de ribera.
665 Prado.
210 Arboles de ribera.

3.350 Prado.
L075 Prado.

290 Huerta.
lj45 Huerta.

2.940 Prado.
2:t85 Arboles de ribera.

145 Huerta.
3.160 Prodo.
4;125 Prado,

4(\0 Arboles de .ribera
900 Huerta.

25 Labradío.
320 Prado.

2.720 Prado.
755 truarta.
220 Prado.
145 Arbóles de ribera

3.320 Monte bajo.
3.920 Erial.
3.560 Prado.
8.0'10 Erial.

MO Erial.
900 Matorral.
80 Prado.

sao Matorral. .
185 Prado,
3llO Huerta;

1.585 Huerta.
400 Prado.
160 Prado.
:;75 Matorral.
25 Arbolado.

200 Prado.
75 Labradio.

125 Arbolado.
530 Prado.
350 Arbolado.
360 Matorral.
710 Escollera.
370 Erial.
105 Prado.
90 Chatarreria-.

3115 . EriaL
1.750 Prado.

95 Erial.
100 Arboles de ribera.

1.150 Prado.
LOSO Arboles de ribera.
1.750 Prado.
1~250 Arboles de ribera.

650 EriaL
5.750 Arboles de ribera.
1.480 Erial.

2.15 Huerta.
800 Ma:tonaI.

1.500 Matorral.
;35 Huerta.
SO Prado.
otO . Arboles de ribera.
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Finca
número Propietario Cultivador

Superficie
a expropi8.r

m'
Cultivo

46
47
51

52

Ministerio de la Vivienda .
Sr. Valle ;.•. ;.~ .•• D';á,;J~lin~ .~dJiguez ,..•
Ministerio de ObrasPúbH~' ;..... MiJ;iisJ~ri~(le/OQ,í"as .l?Úc~licas no

Miniiterio 'de Obras 'PúbliC8'$ ,.•..•.•_ Mim,~[i(r" d~::· OJ¡)ras ,', ~blloas .
Sociedad Metalúrgica Duro •. Felguera~ Sct:iet!ild'.Me@.úrgica Duro,Felguera .•..•...

350
25

360
350
240

.

Matorral.
Prado.
Matorral.
ArbOles de ribera.

,Escombrera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de aBril de 1973 por kl·que.s~adi~di.

can los Premío$ del Concu1'$o de lacFtestadel
Libro.'" .

nmo: Sr.: Visto el fallo emitido poreiJura.do,caU:(i~:o-r,
designado por Orden de 17 del a:ctual, para di~cernir l()$,preJl)jos
anunciados en el concurso convocadoporp~ell;'.12de~~fro
último (..Boletín Oficial del Estado.. ctet 24 .s~guiente) ,oon<tJ19tivO
de la celebración de la .. Fiesta del Libro-; , ,

Este Ministerio, de conforrnidadcon el iTlislI1-o,ha·t{!nidQ't{biEm
disponer lo siguiente;

Primero.-Adjudicar el premio de veintiCinCl) milpeSetas,se:-'
ñalado en el apartado l.0 de la Oroél1(fe c0n.vopato:rJ4'.:·'a':gon
Jesús Vasallo Ramos, por su artículo titulado-Cartit.,abierta a
McLuhan~, publicad,oen el perfódii;o ..y~,..d? Ma<:lt:id,<:orre:r
pondiente al día 28 ,de marzo ultimo" , , ' , ,

Segundo.-Adjudicar el ~césitde quinC:E):,rt111 P~S6ta.S' ,que
igualmente seilldka en el apartado LO' da:la:ord~Jl'd~Conv;o.<:a~
toda del concurso a dofia María Mo,nt~rrt Sli'rto:c:;ane:t:"P9r: su
artículo titulado ..Libros ,para tQdos, apar:cadO$:~nlas, cs.1,les-de
Madrid», publicado en el periódico"Ya". de'Mad-nd:..,cól'TésPon.­
diente al día 28 de marzo ultimo.

Tercero.~Adjudicarela,:césit de dieinüf pése~.(l~asi~'
mismo se indica en el apartado 1.'" de' la '.9ni~ dElconVqcllC9ría
del concurso a don JOsé Maria Cor~o Sinob~,:por-'s~,tt1'tí~lOS'
ti tulado6 ..1.-Primera.' cllinensión¡ .ti bro$, para.. 'Uégar •... 'a~ .•..• tlfJr~~
..n.-S.egunda .dimensión: libros para. sertrl'S~;<nl>·~1e~~rl:L
dimensión; l~bros para ser mejor~ y.«IV:-UbrIJ;$ ,pa.qa- 'la,'¡(:uc~U¡'

dimensión". p-ubJicados en el periódico ",Extrernadura.-,de Cace-­
res, correspondientes a los días 13, H, 20y '29& marzO' del
corriente año. . . '.' . . '

Cuarto.-Que las cIncuenta mil "pesetas; t9~,••,lXlporte ..·.de .•los
premios concedidos, sean libradas para su¡ abqttG; '~)()S jnts,resa­
dos al Habilitado Pagador Centralde ~I>e:pa~entQ"don
Celestino González Fernándev, con cargé'alc~t;o:con~ignado

en el número 18,01.471 del vigente Presup~esto.de,Gast'Osdeeste
Ministerio.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L muchos años_
Madrid, 22 de abril de 1972.-1', D., el Subsecr:e:taiio, Rica-rd-o

Diez_ .

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC[ON de la Delegación PrQvincud -as Bar·
ce/ona por ·la que. se autoriza. 'j1, declaf(1·.~a ·,utili-­
dad publica en concreto de '14instatación eltet,ica
que se cita.

CumplidQs los tramites reglamentarios enelexpedien~ in~

coado en esta Delegación Provincial·. a Jnst~J)-cia .d.e ..F~s
Eléctricas de Catalufia,S. A.-. cpn domicIlio. ,'ijR . BarceJpnQ,
plaza. de Cataluña,DúúJero 2, en50Ueittt~t-de;allt~;,izad-ll'n
para la insta ladón y declaración delltilidad,:p.úbl,ica,$'.Jos
efectos de la imposición de ~rvidurtlbredé,p'I:lSO'de:l.a:tq;sta~
lación. eléctrica, cuyas caractet1stic$S técnicae< ··principales'· son
las siguientes: r

Número de expediente: MS/cr-19~283171.
Origen de la línea: E. T,696.
Final de la' misma: E. T...Igualdad.. ~
Término municipal a que afecta~ Hospitalet'de· LI<>breglit.

Tensión·de servieio:,.l1 KV.
Longitud -en· kilómetros: 0,260,. tendido subterráneo:.
Conductor: Aluminio, de3XSQ niUímetros cuadrados de

sección.
MatériáI. de .apoyos:. Cable subterráneo.
Estación transformadom:Una de 250 KVA., 11/0,380-0,220 KV,

)¡sta .Déleg;ación .Provin~ial, en cQmplimiento de 10 dispuesto
en ;los Decl'etos2617 y,'.2619/19Q6rde 20 de octubre; Ley 1011966,
(ie 18 de matzo; Decreto117511967,dea2.de, Julio) Ley de 24 de
noviémbre<de lfi39 y Regl~e-:ntp deUnl:l!lS Eléctricas Aéreas
de' .I\:lta Tensión de 28 ·dé· noviembre.de ,1968, .:ha resuelto:

4utorizarla insta1B(}ió~ de la lítiéa solicitada y declarar
la'utilidJM1p-ublica',delamisma"a- los efectos de la impo·
si(;"i:6P de Ja'servidumbrede pr.t.So,en~as(:ondrciones;alcance
y. JnlütaCiol1és,.qUe establece' el Reglamento de~"Ley 10/1966,
tLprQ~ado,por.: Decreto 2619/1966. . .

~rcelona; . 27 de marzo .. de 1912.-El Delegado· provincial,
VíCtor de- Buen Lozano.-6;145-C.

R.ESOLUCIDN de ·la D-elegactQn Provincial de Bar­
celona por la que 86· autoriza y declara la utilidad
J>úbUca en conCreto. de la insta:lación elecJrtca que
se cita.

Cumplidos 10$ trá.rnites regiamentariosen el·· expedtEl'Ut-e in~
coadpen esta DeIegaci6n Provincial a instancia de _Fuerzas
El~etricas. deCata-Iuña; ,S; /1.,~, con domicilio en Barcelona,
plaza de C~1aluñ,a. 2,. en solicitudd8 autorización para la
inst,$ÍacióD.Y declaración de uti~idadpüblica, a los efectos de
l~ itt;lpúsíCl-Qll: .de·serviduIIlb:te,de-paso, ·deIa ,instalación eléctrica
cuyas-ca.racteristícas téCnicas princ!pales son las siguientes:

Núnterode.eipediente: .... MSice-l2040l'll.
Origénde la línea;, Cable subterráneo a E. T. 71, ..Ferrán~.
Fituu, dela'mlsma~ E. T. -424._LaPa-z_.
T~rmjrio .·mUnicipal a que a-fecta:Caldas de Estrach.
TEmsión,de . servicio: 11, KV.
Lol1gitud'en,k1lóm:etrosl. 0,295 subterránea.
Condu~or~ .. Cobre; 3: X 25· milímetrQS cuadrados de sección.
:Material.. de apoYos: Cable sU'J)terríüleQ.
Eatac16ntransformadora: Uno de 2OO·KVA,; 11/0.220-0,127 kV.

Esta Deleg~cióri Provincial, en cumplimiento de 10. dispuesto
en los Detretos2617 Y ,2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de'l8 de marzo; Decreto 11'l5/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
~oviElombre<:de1939Y.Regl!i;m-ento. de .Líneas Eléctricas Aéreaa
de ,Mía Tensión 'tie 2l;1c:lenoviembre deJ968,ha resuelto:

A:utGri~r l~ in$~I~ión4e.1a línea l:íOlicitada y declarar la
utilidad p-Ublica.qelamisma a los,a-fQ()tQsde-la imposición
de· la servidumbrt3 de'paso en las condiciones, alcalice y limi·
tadÍ(mesq.ueestiLbleCf!'elReglamentode.la Ley 10/1966, aproba-
qo porl)~l'etc .2619/1966. .' .
'·B~rcelona. '.' 2? de abril. de. 1972, - El Delegado provincial.
Victer .de'. J;3.uen Lp:tano,-6.13~C.

itESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar­
"álona por la que se autoriw)' declara la utilidad
pública en concreto.c1e la·instalación eLéctrica que
.ci~. .

Cumplidos los trárnitesreglamental'ios en el expediente in­
eoad'O en esta Delegación Provincial, a in~tancia de ..Fuerzas
'Eláctri~ deCatJllufta~ S, A~~, con. dQtnicilio en Barcelona,
'IlIaza de Cat.:"11uñ~.2, en solicítudq,e autorización para la
íns:t41aclóny decla,ración de utiliqad,pú,bUc8:. a los efectos de
;¡~irn.posicióh'd~ servidumbre- depaso,de'-Ia:in,stalación eléctrica
cuyas caractert5tica~ técnicas principales son las siguientes:

Nurnero· 'de expediente: MS/ce-8681I7L
Origen Qe,l.a~inea:Cablasuht~rrán,eoe~tre EE. TI. 33 y 900,
Final;,doJ'r\ misma:. E,"~ 2222fVía; Layetana, 69}.
':(,é'rrtli,no municipal aql.\e afecta: Bai'celona.
T-ensión de:'servicio: u,KV.
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